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INSTITUTO ELECTORAL
OEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 01 de la Sesión de Instalación

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las diez horas del dia seis de octubre de dos mil diecisiete,
establecidos en este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo
la sesión de instalación de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, donde se reunieron los siguientes
ciudadanos: -------------------------------------------------------------------------------------------------

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Javier García Herrera
Sergio A. Garcidueñas Guerrero
Miriam Cabrera Morales
Jesús Paz Gómez
Mauricio Cordero Hernández
Alejandro Guzmán López
Paulo Sergio Hernández Alonso

Presidente
Integrante
Integrante
Secretario técnico
Representante suplente del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario del PRD
Representante suplente de MC
Representante propietario de NA
Representante propietario de ES

El secretario técnico de la Comisión, toma lista de asistencia, e informa a la
presidencia que existe cuórum legal para celebrar la sesión, además hace constar de
la presencia de Felipe de Jesús Ruíz Ochoa vocal de Capacitación Electoral y
Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral de la Junta Local Ejecutiva en
Guanajuato y de Leticia Granados Guerra, encargada de despacho de la Dirección de
Cultura Política y Electoral, como invitados a la sesión. ----------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del dia; el secretario técnico de la Comisión, solicita se le exima
de su lectura toda vez que fue circulada con la convocatoria, al igual que lo relativo a
los puntos número V, VI, VII. El orden del día contiene los puntos siguientes: ----------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ---------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día;-------------------------------
111. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia;---------------------
IV. Instalación de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; --------------------------------------
V. Presentación del Programa Anual del Trabajo dos mil diecisiete de la

Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Electora
del Estado de Guanajuato; ---------------------------------------------------------------

VI. Informe sobre el Taller de Inducción dirigido a los presidentes de los
consejos distritales y municipales del estado de Guanajuato; -----------------

VII. Taller de inducción dirigido a los secretarios de los consejos distritales y
municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;-------------------
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VIII. Presentación del documento rector de la estrategia de capacitación y
asistencia electoral dos mil diecisiete dos mil dieciocho; -------------------------

IX. Requerimiento de actas aprobadas en las últimas sesiones de la Comisión
de Organización Electoral y Cultura Politica y Electoral, asi como la solicitud
de un informe que contenga los asuntos pendientes por tramitar en su caso
en dichas com isiones; ----------------------------------------------------------------------

X. As untos gene rales; --------------------------------------------------------------------------
XI. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------

A continuación, el presidente de la Comisión pone a consideración lo solicitado por el
secretario técnico de la Comisión, asi como el orden del dia y, al no solicitarse
intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado por unanimidad de votos a
las diez horas con seis minutos. -----------------------------------------------------------------------

En virtud de que, en esta sesión se agendó el punto relativo a asuntos generales, éste
se abre y no se registra asunto alguno. Por lo anterior, se solicita al secretario técnico
que continúe con el siguiente punto del dia.--------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del dia, relativo al Informe de la Secretaria
Técnica sobre la correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ----------------

PRIMERA. - Con oficio número CDE/CG/1 08/2017 suscrito por el licenciado Alfonso
Guadalupe Ruiz Chico, secretario general del Partido Acción Nacional en el Estado
de Guanajuato, con fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete, dirigido al consejero
presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
Mauricio Guzmán Yáñez, ya su vez remitido a la Secretaria Técnica de esta Comisión,
por medio del cual nombra a los ciudadanos Alberto Padilla Camacho y Sergio Alberto
Garcidueñas Guerrero, como representante propietario y suplente, respectivamente,
del Partido Acción Nacional, asi mismo señalan correo electrónico, solicitando que las
notificaciones a las convocatorias, además de realizarlas por medio de la plataforma,
sean enviadas a los coreos electrónicos de los representantes mencionados.-----------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

SEGUNDA.- Con oficio número CJ/CDE/GTO-060-DE/2017 suscrito por el diputado,
licenciado Santiago García López, presidente del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional de Guanajuato, con fecha cinco de octubre de dos mil
diecisiete, dirigido al consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, y a su vez remitido a la
Secretaria Técnica de esta Comisión, por medio del cual designa al licenciado Jorge
Luis Hernández Rivera y a la licenciada Miriam Cabrera Morales, como representantes
propietario y suplente, respectivamente, del Partido Revolucionario Institucional ante
esta Com isión. ----------------------------------------------------------------------------- _

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica, incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.-------------
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TERCERA.- Con oficio número PCEE-GTO/193/2017 suscrito por el licenciado
Baltazar Zamudio Cortés, presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la
Revolución Democrática, con fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete, dirigido al
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, y a su vez remitido a la Secretaría
Técnica de esta Comisión, por medio del cual designa al licenciado Jesús Paz Gómez
y Federico Velio Ortega Delgado, como representantes propietario y suplente,
respectivamente, ante esta Comisión, asi mismo nombran domicilio y correo
eIectrónica .---------------------------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunícado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expedíente respectivo.--------------

CUARTA.- Con oficio número NAlCDE-319-2017 suscrito por el profesor Juan Elías
Chávez, presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alíanza, con fecha
cinco de octubre de dos mil diecisiete, dirigido al consejero presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Mauricio Enrique Guzmán
Yáñez, ya su vez remitido a la Secretaría Técnica de esta Comisión, por medio del
cual designa al ciudadano Alejandro Guzmán López y a la ciudadana Yessica Sarahí
Ojeda Romero, como representantes propietario y suplente, respectivamente ante
esta Comísión, así mismo nombran domicilio y correo electrónico. --------------------------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

QUINTA.- Con oficio sin número, suscrito por el licenciado Ángel Montíel Delgado, en
funciones de presidente del Comité de Dirección Estatal del Partido Encuentro Social,
con fecha cuatro de octubre de dos mil diecisiete, dirigido al Consejero Presidente
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Mauricio
Enrique Guzmán Yáñez, y al haber remitido a la Secretaría Técnica de esta Comisión,
por medio del cual nombra al ingeníero Paulo Sergio Hernández Alonso y a la
licenciada Gabriela Leo Lin, como representantes propietario y suplente,
respectivamente, ante esta Comisión, así mismo nombran domicilio y correo
eIectrónica .------------------------------------------------------------------------------------------ ---------

A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.--------------

SEXTA- Con oficio número C-COPGTO-015-2017 recibido a las diez horas de este
dia, suscrito por el ciudadano Ariel Rodríguez Vázquez, coordinador en funciones d
Movimiento Ciudadano, por medio del cual nombra a los ciudadanos Luis Nicolás Mat
Valdez y Mauricio Cordero Hernández, como representante propietario y suplente
respectivamente, ante esta Comisión, asi mismo nombran domicilio y corre
elect rónica. --------------------------------------------------------------------------------------------------

A la cuenta que antecede, se tíene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------
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En virtud de la integración de la Comisión, se procede a tomar protesta de Ley el
presidente de la Comisión, y enseguida les toma protesta a las consejeras electorales
ya los representantes de los partidos políticos; integrantes de la Comisión. -------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, relativo a la instalación de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato. ---------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión da por instalada la Comisión fusionada, en base en el
articulo 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Guanajuato, así como el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato y el Reglamento de Comisiones del propio Instituto. ----------------------------

Acto seguido, el presidente de la Comisión, pregunta si 'existe alguna intervención por
parte de los integrantes y en su caso, se sirvan manifestarlo. --------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, señala que
espera que esta Comisión, esté a la altura que requiere el proceso, aunque lo ve dificil
ya que por primera vez en Guanajuato, habrá una reelección yen consecuencia hay
cerca de mil cargos que tendrían la posibilidad de ser reelegidos, otro asunto de
importancia es la igualdad de género horizontal, asi como la instalación de casilla
única, que se tendrá por primera vez en el Estado, yen ese sentido, espera que tanto
los consejeros, consejeras y partidos políticos, y demás integrantes de la Comisión,
estén a la altura que se requiere y por lo tanto externa la preocupación de su partido
por esas novedades y espera que se hagan el mayor esfuerzo para que se den los
mejores resuItados.---------------------------------------------------------------- ------------------------

El presidente de la Comisión expresa que, aún y cuando en el proceso electoral dos
mil catorce - dos mil quince, fue la primera experiencia del Sistema Nacional Electoral,
lo que implicaba una colaboración muy estrecha entre los distintos organismos
lectorales, con una gran responsabilidad rectora por parte del Instituto Nacional
Electoral, y la participación directa de los Organismos Públicos Locales Electorales, el
proceso electoral que inicia de cara a la elección del dos mil diecisiete - dos mil
dieciocho, enfrenta nuevos e importantes retos por afrontar junto con los Partidos
Politicos, por lo que esta Comisión, tendrá que abordarlos antes que el propio Consejo
General, y que en base al compromiso, esfuerzo y trabajo se cumplan con los
objetivos, con el compromiso entre todos en el Instituto Estatal Electoral del Estado
de Guanajuato pueden avizorar que se cumplan con los grandes objetivos. -------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional manifiesta que, se tienen retos
grandes en el Proceso Electoral que se avecina, pero se tienen los cimientos que han
construido entre todos para afrontar las novedades, tenemos los lineamientos, la
Comisión de Organización Electoral, hizo bien el trabajo para los nombramientos de
los consejeros municipales y distritales para dar los resultados que la sociedad espera
d e e1Ios. c -------------------------------------------------
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El representante propietario de Encuentro Social, expresa su felicitación a la
Comisión, resultado de la fusión de otras, ya que se realizaron varias sesiones y
mesas de trabajos y sesiones para llegar a un reglamento, y algunas normas que se
van a aplicar, sin embargo, tiene dudas sobre la elección, como es la casilla única,
para garantizar un buen resultado, por lo que considera que debido a la importancia
de esa Comisión es fundamental el trabajo que se realice para llegar a los mejores
resuItados en Ia elección ---------------------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, señala la
importancia de la Comisión que ha quedado formalmente instalada, y de la
importancia de la capacitación del personal, ya que ellos serán los que tendrán en sus
manos la organización del Proceso Electoral por sus dimensiones y por las novedades
en las reformas que hay en la elección consecutiva y la paridad de género; en ese
orden de ideas, los integrantes del Instituto Electoral y los partidos politicos, deben
estar comprometidos en los contenidos de la capacitación y las habilidades de los
capacitadores vayan encaminadas a que se cuenten con elementos que puedan tomar
decisiones en el momento oportuno. ----------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión manifiesta que, efectivamente los representantes de los
partidos politicos hacen notar temas centrales, que tiene que ver con el Proceso
Electoral, como la reelección, paridad de género; la capacitación es fundamental, para
llevarlo a cabo, tanto que está presente en el proyecto de trabajo de esta Comisión y
la capacitación a los futuros funcionarios de casilla; es esa la razón por la que se
encuentra presente en la sesión, Felipe de Jesús Ruiz Ochoa, Vocal de Capacitación
Electoral y Educación Civica del Instituto Nacional Electoral, de la Junta Local
Ejecutiva en el Estado de Guanajuato, con el objeto de que se pueda llevar a cabo
una buena capacitación para los consejos distritales y municipales, asi como las
Juntas Ejecutivas Regionales y para la construcción de las mesas directivas de
casillas y de los partidos politicos la capacitación que tengan en sus cuadros, si se
compaginan pueden tener un buen proceso electoral. ----------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática señala su
beneplácito de que el consejero electoral Santiago López Acosta sea el presidente de
la Comisión y los beneficios de la integración de la Comisión, para que las acciones y
tareas sean de manera coordinada y conjunta; además de solicita no olvide que la
Comisión se integra por los consejeros electorales y los representantes de los partidos
poi it icos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión agradece las expresiones del representante del Partido
de la Revolución Democrática, manifiesta que es fundamental para la conformación
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y sus órganos colegiados I
participación de los partidos politicos, al no haber comentarios ni observaciones, e
presidente instruye a continuar con el siguiente punto del dia. -------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación del
Programa Anual de Trabajo dos mil diecisiete de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el presidente
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de la Comisión pone a consideración de la misma el punto de dia por si existe algún
comenta rio o intervención. ------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario de Encuentro Social señala que no sabe qué problemas
haya en el sistema del correo electrónico, ya que no pudo acceder al contenido del
Programa Anual de Trabajo dos mil diecisiete, de la Comisión de Capacitación y
Organización Electora l.-----------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática señala, que se
verifiquen sus datos, ya que de manera extraoficial supo de la sesión, debido a que
no se le notificó sobre la sesión del dia de hoy. --------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que, no podían llevar a cabo la notificación de
manera personal a los representantes de cada partido politico, ya que como es una
sesión de instalación, aún no se conocia los representantes de cada partido político
ante la Comisión, ya que aún no eran designados: lo que procedió, fue hacer la
notificación de la sesión de instalación a las dirigencias estatales de los partidos
politicos, para que éstos acreditaran a sus representantes ante esta Comisión. --------

El presidente de la Comisión instruye a la Secretaria Técnica, para que se realice la
notificación por los dos medios anteriormente señalados. -------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional manifiesta que', se haga la
notificación como lo dice el Reglamento, por la plataforma, además por el correo
electrónico de cada uno de los representantes de los partidos políticos, yen ese correo
electrónico se adjunten los documentos de las sesiones. --------------------------------------

El presidente de la Comisión manifiesta que, efectivamente, es azul el color que indica
el mes para que se desahoguen las actividades que se están planteando. ---------------

El presidente de la Comisión pone a consideración, el proyecto del Programa Anual
de Trabajo para este año, por si existe algún comentario o intervención.------------------

~representante suplente del Partido Revolucionario Institucional expresa su duda sí,
conforme a la nomenclatura, en la tabla está señalado en color azul el mes en que va
a rea liza r la actividad. -------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración el Programa Anual de Trabajo dos
mil diecisiete de esta Comisión y, al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación,
resultando aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con treinta y tres
minutos.----------------------------------------------------------------------------------------------------- __

Acto seguido, el presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico, para que
continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo al informe sobre el Taller de Inducción dirigido
a los presidentes de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del
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Estado de Guanajuato, el presidente de la Comisión expresa que, parte fundamental
y medular de las actividades de la Comisión, es la capacitación que se tiene que hacer
de una manera rápida y eficiente a los presidentes y secretarios de los consejos, por
lo que se les está convocando para el Taller de Inducción, que se llevará a cabo el día
lunes nueve de octubre del presente año. ----------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional menciona que, de
acuerdo con el orden del dia, más bien, parece como si ya se hubiese realizado la
actividad, cuando es una presentación del Taller que apenas se va a realizar; hace
una acotación para tener un lenguaje no sexista, que se precise a las y los presidentes
de los consejos distritales y municipales, tal como se presenta en la carátula, en la
primera hoja. Así también, solicita que se le prop~orcioneel contenido de los temas que
se van a desa rrolla r.---------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que, se hará la corrección conforme al lenguaje
incluyente que señala la representante suplente del Partido Revolucionario
Institucional, y se les compartirá el material que se utilice en el Taller. ---------------------

La encargada de despacho de la Dirección de Cultura Politica y Electoral, tiene
comentarios respecto del documento que son de forma, sugiere que se deben corregir.

Al no haber ninguna otra intervención, el presidente de la Comisión solicita que se
continúe con el siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo sobre el Taller de Inducción
dirigido a los secretarios de los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral
del Estad o de Gua najuato. ------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión expresa que, es indispensable que así como se
mencionó la importancia de que los presidentes de los consejos sean capacitados,
también lo para el caso de los secretarios, por lo que se preparó un taller para ellos;
así mismo, añade que, los vocales secretarios de cada Junta Ejecutiva Regional serán

. secretarios en los consejos que determine el Consejo General, y por otro lado, de
aquellos consejos que no cuenten vocales secretarios de las Juntas que funjan como
secretarios , tendrán que ser designados por los propios consejos distritales o
municipales, a propuesta de los presidentes de cada uno de ellos. Asi mismo, señala
que, el próximo día quince de octubre, se instalarán los consejos distritales y
municipales, donde tendrán que ser propuestos y, en su caso, aprobados los
secretarios de los consejos, por lo que se programó el Taller para el dieciocho de
octu bre del presente año. -------------------------------------------------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta cuándo se designa
los titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales.------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que, está por concluirse el concurso que
desarrollo la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Nacional Electoral, y los
nombramientos se estarán expidiendo los primeros días de la próxima semana,
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además de definir las adscripciones de los titulares de los órganos; ya hasta el
momento se cuentan con cinco titulares, con su nombramiento formalizado, los
restantes diez titulares, todavia no está definida la determinación de los ganadores, ni
la adscripción de la Junta Regional, por lo que está por definirse, qué titulares de las
Juntas Ejecutivas Regionales y qué consejos municipales o distritales van a presidir
en los cansejos. --------------------------------------------------------------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional señala que, sólo se tiene la
cantidad de cuarenta y tres consejos municipales, muestra su inquietud si son los que
faltan de las Juntas Ejecutivas Regionales por definirse. ---------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que, efectivamente, se debe a que no se
encuentran definidos los Vocales de las Juntas Ejecutivas Regionales. -------------------

La representante propietaria del Partido Revolucionario Institucional expresa su
inquietud en el mismo sentido que, sólo se tienen sesenta y un secretarios de un total
de sesenta y ocho secretarios. -------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que, es el mismo supuesto de los titulares de las
Juntas Ejecutivas Regionales, y por lo tanto aún no se encuentran definidas. -----------

En desahogo al octavo punto del orden del día, relativo a la presentación del
documento rector de la estrategia de capacitación y asistencia electoral dos mil
diecisiete dos mil dieciocho. ----------------------------------------------------------------------------

Al no haber ninguna otra intervención, el presidente de la Comisión, solicita que se
continúe con el siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, manifiesta que, sobre este punto, se cuenta con la

(];;

presenCia del licenciado Felipe de Jesús Ruiz Ochoa, vocal de Capacitación Electoral

.

y Educación Cívica, del Instituto Nacional Electoral, de la Junta Local Ejecutiva en el
Estado de Guanajuato, por lo que solicita la aprobación de los integrantes de la
Comisión, para que participe sobre este tema y en lo subsecuente, acuda de manera

I permanente a las sesiones de ésta Comisión, recomienda que es bueno que pueda
participar sobre este tema en la medida de sus posibilidades, por lo que lo pone a la
consideración de la Comisión, se procede a votación, la cual es aprobado por
unanimidad de votos. Hecho lo anterior, se les entrega un disco compacto con la
información de estrategia y asistencia electoral, para el proceso electoral dos mil
diecisiete dos mil dieciocho, además de que, el licenciado Felipe de Jesús Ruiz Ochoa,
hará una exposición sobre este tema. ---------------------------------------------------------------

El Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral
de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato, agradece la invitación recibida, además
señala que, el documento que se presenta, tiene que ver con la estrategia de
capacitación y asistencia electoral dos mil diecisiete dos mil dieciocho, es el
documento rector, ya que se encuentran objetivos y lineas estratégicas, lineas de
acción, misión, visión, es decir, todo lo que conforma la parte conceptual de lo que es
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la logística y parte operativa, para llevar a cabo el proceso electoral. Esta estrategia,
es concebida como un plan de acción, que va a orientar las acciones de cada uno de
los actores para cumplir con todo lo señalado anteriormente. Sobre los objetivos
estratégicos, tiene dos principales vertientes, el primero es, organizar procesos
electorales con eficacia y eficiencia, la idea es homologar los estándares de calidad
con que se realizan los procesos electorales a nivel federal y local, el otro objetivo
estratégico, se refiere sobre el fortalecimiento de la confianza de la ciudadanía a
través de los mecanismos de participación ciudadana y garantizar que el desarrollo
de la jornada electoral recaiga en ciudadanía como autoridad electoral; retomando el
tema, de que las elecciones la organizan los ciudadanos, ellos son parte fundamental
de los procesos electorales. Todo esto, dentro de un marco estratégico que está
compuesto de una misión, visión y objetivo estratégico, principios y valores, líneas
estratégicas, que consiste en la integración de mesa directiva de casilla, contratación
de supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, capacitación
electoral, asistencia electoral, mecanismos de articulación interinstitucional; líneas de
acción, primera, en un programa de integración de mesas directivas de casilla y
capacitación electoral, y programa de capacitación electoral; segunda, en un manual
de contratación de supervisor electoral y capacitador asistente electoral; tercera, sobre
criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo; cuarta, referido a un
programa de asistencia electoral; quinta, mecanismos de coordinación institucional y;
sexta, sobre la articulación interinstitucional. Termina con el seguimiento, evaluación,
control y verificació n. --------------------------------------------------------------------------------------

Una vez terminada la exposición del licenciado Felipe de Jesús Ruiz Ochoa, el
presidente de la Comisión pregunta si existe algún comentario sobre lo expuesto.-----

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, manifiesta que,
en el Instituto, se tiene un estudio sobre las razones de los votos nulos, en ese sentido,
pide que se mejore en ése aspecto, toda vez que hay más tiempo y existe el estudio
de referencia, además, hace referencia que en mil novecientos noventa y uno o mil
novecientos noventa y cuatro, se perdió una elección de diputado o diputada federal,
por un voto, entre el Partido de la Revolución Institucional y el Partido Acción Nacional;
ello lo señala, porque de ése tamaño es la importancia de quienes capacitan, precisa
que, fue un tercero quien realizó ése estudio, a petición del Instituto, por lo que pide,
se tomen medidas más específicas, para que haya menos votos nulos, y en tal
situación, se realizó un estudio, porque desde una mesa de casilla se gana o se pierde
una elección, por lo que solicita, que se deba reforzar el área de capacitación, de
quienes capacitan a los funcionarios de casilla, toda vez que fue pagado por el
Instituto, el estudio sobre el tema de votos nulos, se entregue al Instituto Nacion
Electoral, para que tenga más razón de por qué se solicita que vayan más capacitado
los fu ncio narios de cas illa. -----------------------------------------------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional señala que, es necesario
también capacitar a los ciudadanos, ya que muchos no saben votar, y por errores se
tuvo que anular su voto, de igual manera, corresponde a los partidos políticos,
capacitar a los ciudadanos, cómo deben de votar y denuncien posibles violaciones a
las leyes electora 1es. -------------------------------------------------------------------------------------
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El representante propietario del Encuentro Social, hace referencia a un asunto
particular en el proceso electoral del dos mil quince, en el que estuvo como candidato
a diputado local, hubo un error de dedo involuntario, en el que manifiesta que no solo
se trata de cuidar la capacitación, sino también la actividad de los funcionarios
electorales, por lo que pide que haya una supervisión a los capturistas, para evitar
errores de dedo, y es ahí cuando se pierden muchos votos, y tiene la inquietud de que
no haya defectos de sistema, asi como el que se vaya la luz eléctrica, por lo que
propone que se prevea esa parte.---------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, expresa su
inquietud sobre las condiciones idóneas y necesarias que tengan los inmuebles para
las personas con discapacidad que puedan colaborar con el proceso electoral, y cómo
se va a garantizar, ya que desgraciadamente, se pueden vulnerar los derechos
humanos de las personas con discapacidad, debido a que algunos inmuebles no
cuentan con las normas nacionales e internacionales, para que en ellos se pueda
llevar a cabo durante el proceso electoral; hace hincapié, sobre las condiciones de
seguridad actuales, manifestando son muy diferentes a las elecciones locales de tres
años y las elecciones federales de seis años, y saber sí existe un protocolo, así como
una capacitación para los funcionarías de casillas para que puedan atender una
contingencia de este tipo, por ejemplo, un ataque de una organización crimínal que
pueda o quiera hacer suyas las papeletas, debido a que en el estado de Guanajuato
se están viviendo situaciones similares a otros estados de la República, donde se
pensaba que no había injerencia del crimen organizado en los procesos electorales.-

El presidente de la Comisión, expresa la importancia de lo que se ha comentado, sobre
las previsiones que se tomen en los preparativos de la elección, respecto del estudio
de los votos nulos, se hará llegar a la Junta Local, para que se puedan tomar las
previsiones correspondientes en la capacitación y que pueda llegar a los integrantes
de las mesas directivas de casilla; añade que es necesario enfocarse a la presentación
del documento rector sobre la capacitación y asistencia electoral, es tema del orden
del día en ése momento de la sesión, aunque en su momento se abordarán otros
aspectos importantes, que también se mencionaron, como lo señaló el representante
propietario de Encuentro Social, de igual forma otros 'elementos importantes que
señalo el representante del Partido Acción Nacional, algunos hay que considerar para
la capacitación y otros ámbitos con el proceso electoral, recalca que, se les ha
entregado un disco con toda la información con el tema de la capacitación y asistencia
electoral, hay otros aspectos que tienen relación con la organización electoral, los
sistemas de recepción de documentación, de registro, recepción de paquetes y
conteos de votos, programa de resultados electorales, además de los sistemas
tecnológicos, y de recepción y procesamiento de los datos, que se tendrán que
abordar por separado, apenas a manera de introducción, están recibiendo este tema
de la capacitación y asistencia electoral, se toma nota de los demás temas adicionales
y complementarios para llegado el momento, se abordarán con los funcionarios
directamente responsables que se encuentren involucradas. ---------------------------------
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El vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral
de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato, señala que, agradece que se le pueda
entregar el estudio sobre votos nulos, lo que compartirá con los demás vocales
distritales de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional del
Estado de Guanajuato, además señala que han estado abordando en los temas dentro
del Estado de Guanajuato, que requiere el involucramiento del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato y del Instituto Nacional Electoral; por otra parte, la capacitación
de la ciudadanía, se lleva mayormente a cabo en años no electorales, pero eso no
implica que no se de en años electorales, en los que incluye la participación infantil y
juvenil, sobre los asuntos de identificar los inmuebles para elegir los mejores lugares
y solventarlos; en protocolos de seguridad, por cada capacitador asistente, se le da
como responsabilidad, capacitar a funcionarios de cuatro mesas de casillas, si en una
de estas secciones, existiese un tema de inseguridad o de alto riesgo, no se manda
capacitación individual, sino se hacen grupos de capacitadores asistentes electorales
para respaldar, además de solicitar el apoyo de seguridad pública, yen los temas de
alcoholismo y analfabetismo, se tratan de manera distinta en cada caso. -----------------

El representante propietario de Nueva Alianza, manifiesta que, sobre el documento
rector, se habla de un apartado de evaluación, por lo que le gustaría que ésta
Comisión, estuviera enterada de los momentos en los que se llevan las evaluaciones
de acuerdo al seguimiento, para ver el rumbo que se tiene que cambiar, dada las
características especiales de la elección del próximo año, con los diferentes
escenarios que se marcan, más el desinterés del ciudadano por participar y que no
solo funcione en base a lo que señalen los partidos politicos.- -------------------------------

El presidente de la Comisión señala que, es la presentación del documento y se
seguirá abundando sobre ello y otros temas relacionados con la organización y
capacitación, además del proceso de contratación de capacitado res y asistentes
electorales, y en su momento se recibirán informes de la Junta Local del Instituto
Naciona I Electora l.----------------------------------------------------------------------------------------

El vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral
de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato, manifiesta que los lineamientos y el
seguimiento de las etapas, se darán a través del Consejo Local y las Juntas Distritales,
la ruta se encuentra trazada en el documento que se les expuso. ---------------------------

Acto seguido, el presidente de la Comisión, al no haber más intervenciones, solicita a~
secretario técnico que continúe con el siguiente punto del orden del día. ----------------r .-JII
En desahogo del noveno punto del orden del día, es el relativo al requerimiento de I
actas aprobadas en las últimas sesíones de la Comisión de Organización Electoral
Cultura Política y Electoral, así como la solicitud de un informe que contenga los
asuntos pendientes por tramitar en su caso en dichas comisiones. -------------------------

El presidente de la Comisión, menciona que como se sabe, es una Comisión fusionada
de la Comisión de Organización Electoral y de Cultura Política y Electoral son
comisiones permanentes, y se han suspendido de manera temporal sus funciones, sin
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embargo, es importante que tengan en esta Comisión, la información correspondiente
de las actividades que llevaron a cabo estas dos comisiones, y además se informen
los asuntos pendientes que se tengan que atender y ponerla a consideración de los
integ rantes de la Com isión. ----------------------------------------:------------------------------------

El presidente de la Comisión instruye al secretario técnico para que se haga la solicitud
a los secretarios técnicos de las comisiones a que se refiere el punto en mención, a lo .
cual, se toma nota para su debido cumplimiento. -------------------------------------------------

En desahogo del décimo punto es el relativo a los asuntos generales, en el cual se
hace constar que no se enlisto asunto alguno, por lo que el presidente de la Comisión
declara desierto el punto e instruye al secretario técnico para que continúe con el
siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo primer punto, relativo a la clausura de la sesión, el
presidente de la Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con treinta y
cuatro minutos de la fecha de inicio. -----------------------------------------------------------------

La presente acta consta en seis fojas útiles por ambos lados, firman el presidente de
la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y el secretario . 'co de la
misma. CONSTE.
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